
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto es oportuno 
proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020. 
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con veinte 

minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veint0. 

Mediante resolución pronunciada a las doce horas coi I cuarenta minutos del día quince de 

junio del dos mil veinte (f. 2), se inició la investigación preliminar del caso por la posible 

transgresión al deber ético regulado en el artículo 5 letra a:1 de la Ley de Ética Gubernamental 

(LEG), por parte del señor ..::x Ministro de Justicia y Seguridad 

Pública. 

Por agregado el informe con la documentación adjunta, remitida por el señor 

(fs. 4 al 1 I). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, el informante anónimo señaló que durante los años dos mil

dieciocho y dos mil diecinueve el señor ., ex Ministro de Justicia 

y Seguridad Pública, habría adquirido treinta y ocho motocicletas Harley Davidson para 

asignarlas a la Policía Nacional Civil (PNC) y el costo de éstas habría sido de dieciocho mil 

trecientos cincuenta y uno dólares con sesenta y nueve cent ,vos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ l 8,351.69); sin embargo, -según afinna el informante- la cantidad de 

motocicletas compradas habría sido mayor para asignarla:: a diferentes funcionarios, pues el 

costo de las mismas es la mitad de lo que se habría pagado. 

11. Con la información obtenida durante la investignción preliminar se ha determinado

que: 

l) En el año dos mil dieciocho, la PNC realizó un pn:icedimiento de compra de treinta y

ocho motocicletas patrullas de 650 a 890 ce, marca "l-1 arley Davidson"; el cual inició a 

requerimiento del de esa fecha, hoy 

., , por medio de 

contratación directa con la Empresa Eagle Motors, S.A. de C.V., cuyo Apoderado General 

Administrativo era el sefior ; según informe suscrito por el 

(fs. 4 y 5). 

2) La solicitud de compra de dichas motocicletas 1 ue realizada por el

., ., , ¡uien consideró recomendable la 

adquisición de mismas; cuyo objetivo era fortalecer y mejorar el trabajo realizado por el 

Departamento Motorizado de la División de Tránsito Terrestre, de acuerdo a informe de folios 

4 y 5; y, según se verifica en copia simple de memorándum de fecha nueve de noviembre de 

dos mil dieciocho suscrito por el sefior ., dirigido al licenciado 

de la PNC (f. 6). 

3) La UACI de la PNC, inició el procedimient, > de adquisición de las referidas

motocicletas, bajo la modalidad de contratación direct1 y los fondos utilizados para la 
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